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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICADO 63001311000220038800 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
EJECUTANTE: LUIS ENRIQUE MUÑOZ, EN REPRESENTACIÓN DE LOS  
MENORES S.V.M. Y M.A.V.M. 
EJECUTADO: JORGE ELIECER VILLADA GIRALDO 
 
 
Una vez verificado el calendario del Despacho, se advierte que existe 
disponibilidad en el mismo que permite reprogramar la audiencia establecida 
dentro de este proceso para que la misma se lleve a cabo en fecha más 
próxima, motivo por el cual se fija como nueva fecha de audiencia el 18 de 
octubre de 2023, a partir de las 2:30 p.m. 
 
Dado lo anterior, se libera de la agenda del Juzgado el día 19 de enero de 2024, 
a las 9 a.m. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, entérese de esta decisión 
a las partes y a sus abogados y al ministerio público.  

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ  
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